
CONSORCIO SOACUN

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 No. 075

Señores
INSTITUTO DE PLANEACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES
ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS-IPSE

Ref.: Pago actividad realizada por hurto de Siamesa en avenida primera mayo, contrato
cuyo Objeto REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DEL IPSE UBICADAS EN LAS SEDES AV. PRIMERA,
SOACHA, CALLE 99 Y CALLE 84 (FASE 2) UBICADAS EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ Y EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA

Cordial saludo.

Con relación al asunto de la referencia, me permito solicitar el pago de la actividad
realizada teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

● El día 9 de febrero de 2024 se hace entrega de las siamesas a la empresa de
vigilancia del IPSE, la cual fue consignada en la bitácora de ellos y así mismo se
le informa a interventoría verbalmente la entrega de las mismas.

● El día 12 de febrero de 2024, se nos informa del hurto de las siamesas las cuales
fueron instaladas como se indica en el anexo técnico del contrato.

● Por parte del consorcio se realiza la investigación y se evidencia en las cámaras
del IPSE que fueron hurtadas.

● Se nos informa por parte de la Interventoría que como no se hizo una entrega
formal, que ellos no autorizan pagar esta actividad que fue realizada si no la
ejecución sino cancelaran la corrección que se hizo.

● En razón a que la Entidad cuenta con vigilantes y en ninguna parte del contrato
se especifica que debemos contar con seguridad propia, lo único que podíamos
hacer era hacer la entrega a la empresa de seguridad e informar a la
Interventoría.

● Se busca con la Interventoría una solución y se llega al acuerdo de instalar unas
nuevas siamesas; verbalmente nos autorizan comprarlas y así solucionar este
impase con el fin de cumplir con la actividad del sistema de red contra incendio.
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Con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que nosotros como contratistas no
somos culpables de lo sucedido, se solicita a la entidad autorizar la cancelación del
valor de dichas siamesas.

Cordialmente,

ALVARO TRIVIÑO CHAPARRO
Representante legal CONSORCIO SOACUN

C.C.:

ANEXO:


